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División Protección Agrícola y Forestal

SOLICITUDES

Solicitante : BASF CHILE S.A.
Puerto Ingreso : Aeropuerto Comodoro Arturo Merino Be-

nítez
Especie/Nombre Científico : Raps/Brassica napus
Modificación Genética Introducida : Producción de VLC-Pufa
Evento/Plásmido : 12347A/LANPMZ

16135A/LAOIK
81142A/LAODDN
83181A7/LAPBOW

Tipo Permiso Solicitado : Autorización de importación
Objetivo Permiso : Ensayo e incremento de semilla bajo jaula
Región de Siembra : Región de La Araucanía
País de Origen : Alemania
Autorización/Registro Previo : USDA: 10-354-103n, 11-192-106n, 12-104-

106n.

Solicitante : MONSANTO CHILE S.A.
Puerto Ingreso : Aeropuerto Comodoro Arturo Merino Be-

nítez
Especie / Nombre Científico : Soya / Glycine max
Modificación Genética Introducida : Resistencia a insectos Ledidópteros
Evento : PV-GMIR13196
Tipo Permiso Solicitado : Autorización de importación
Objetivo Permiso : Incremento de semilla
Región de Siembra : Metropolitana y Maule
País de Origen : Estados Unidos
Autorización / Registro Previo : USDA: movimiento y liberación de 2010 a

2012

Subdepartamento de Plaguicidas y Fertilizantes

SOLICITUDES

Solicitante : AGROGESTIÓN VITRA LIMITADA
Nombre comercial : Azufre ventilado Champion 350
Composición : Azufre 93% p/p (930 g/Kg)

Coformulantes c.s.p. 100% p/p (1 Kg)
Tipo de formulación : Polvo Seco (DP).
Aptitud : Fungicida.
Usos a que se destinará : Control de Roya (Tranzchelia discolor) en

ciruelo, almendros, durazneros y nectarín;
Oídio (Sphaerotheca pannosa) en durazne-
ros y nectarín; Oídio (Podosphaera leucotri-
cha) en manzanos; Oídio (Herysipe betae)
en remolacha azucarera; Oídio (Golovi-
nomyces spp. Leveillula taurica) en tomate;
Oídio (Golovinomyces cichoracearum) en
zapallo, pepino, melón; Oídio (Sphaerothe-
ca pannosa) en rosa; Oídio (Uncinula neca-
tor) en vid.

Clasificación toxicológica : Categoría IV, productos que normalmente
no ofrecen peligro.

Formulador : Agrogestión Vitra Limitada, Chile.

Solicitante : ARYSTA LIFESCIENCE CHILE S.A.
Objetivo : Modifica publicación de fecha 15/07/2010
Modificación Solicitada : Categoría Publicada: Categoría III. Poco

Peligroso.
Nueva Categoría II. Categoría II. Modera-
damente peligroso.

Solicitante : ARYSTA LIFESCIENCE CHILE S.A.
Objetivo : Modifica publicación de fecha 15/07/2010

Modificación Solicitada : Nombre Comercial Publicado: Acetamiprid
22,5 SL
Nuevo Nombre Comercial: Predator®

 .

Solicitante : ARYSTA LIFESCIENCE CHILE S.A.
Producto : Cyanamida Hidrogenada 50%
Objetivo : Modifica publicación de fecha 15/04/2010
Modificación solicitada : Categoría publicada: Categoría III. Poco

peligroso.
Nueva categoría: Categoría II. Moderada-
mente peligroso.

Solicitante : LABORATORIOS AGROENZYMAS
S.A. DE C.V.

Nombre Comercial : Agrokin
Composición : Forclorfenuron 0,10% p/p (1 g/Kg)

Coformulantes c.s.p. 100% p/p (1 Kg)
Tipo de Formulación : Concentrado Soluble (SL)
Aptitud : Fitorregulador
Usos a que se destinará : Kiwi (incrementar el calibre de fruta), uva

de mesa: Red Globe, Thompson Seedless,
Superior Seedless, Princess, Flame Seedless,
Crimson Seedless (para uniformar el calibre
de bayas dentro del racimo).

Clasificación Toxicológica : Categoría IV, productos que normalmente
no ofrecen peligro.

Formulador : Laboratorios Agroenzymas S.A. de C.V.,
México.

Solicitante : SYNGENTA S.A.
Nombre comercial : Avicta®

Composición : Abamectina 50% p/v (500 g/L)
Coformulantes hasta completar 100%
p/v (1 L)

Tipo de formulación : Suspensión Concentrada para Tratamiento
de Semillas (FS)

Aptitud : Insecticida
Usos a que se destinará : Control de gusanos del suelo en cereales
Clasificación toxicológica : Categoría Ib, muy peligroso
Formulador : Syngenta Crop Protection LLC., Estados

Unidos.

Solicitante : SYNGENTA S.A.
Nombre comercial : Bontima®

Composición : Ciprodinilo 18,75% p/v (187,5 g/L)
Isopyrazam 6,25% p/v (62,5 g/L)
Coformulantes hasta completar 100%
p/v (1 L)

Tipo de formulación : Concentrado Emulsionable (EC)
Aptitud : Fungicida
Usos a que se destinará : Control de mancha foliar en cereales
Clasificación toxicológica : Categoría IV, productos que normalmente

no ofrecen peligro
Formulador : Syngenta Crop Protection Monthey A.G.,

Suiza.

Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

ANEXO MODIFICACIÓN SOLICITUD DE CONCESIÓN DEFINITIVA
LÍNEA DE TRANSMISIÓN DENOMINADA ‘‘COLACO - DEGAÑ’’

Sistema de Transmisión del Sur S.A., STS, en relación con su solicitud de
concesión definitiva publicada en las ediciones del diario electrónico LaNación.cl,
los días 28 y 29 de julio de 2009 y en la edición del Diario Oficial de fecha 1 de agosto
de 2009, primer cuerpo, página 44, correspondiente a la línea de transmisión
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denominada ‘‘Colaco - Degañ’’, viene en modificar, actualizar y reemplazar lo
siguiente:

1.- SOLICITUD DE CONCESIÓN DEFINITIVA PARA ESTABLECER
LÍNEA DE TRANSPORTE ‘‘COLACO-DEGAÑ’’.

A.- Emplazamiento y Longitud de la línea:

Donde dice: ‘‘...se sirva otorgar a su representada concesión definitiva para
establecer, en la Región de Los Lagos, provincia de Llanquihue, comunas de
Calbuco y Maullín, y provincia de Chiloé, comuna de Ancud, una línea de transporte
de energía eléctrica de 220 kV denominada Colaco-Degañ.’’

Se reemplaza por: ‘‘...se sirva otorgar a su representada concesión definitiva
para establecer, en la Región de Los Lagos, provincia de Llanquihue, comuna de
Calbuco, y provincia de Chiloé, comuna de Ancud, una línea de transporte de
energía eléctrica de 220 kV denominada Colaco-Degañ.’’

Donde dice: ‘‘La citada línea de transmisión, de categoría C, tendrá una
longitud de 54.454 metros, y su trazado contemplará los tramos comprendidos entre
los sectores Colaco y Punta Barranco, en las comunas de Calbuco y Maullín, y entre
los sectores San Gallán y Degañ, en la comuna de Ancud.’’

Se reemplaza por: ‘‘La citada línea de transmisión, de categoría C, tendrá una
longitud de 54.474 metros, y su trazado contemplará los tramos comprendidos entre
los sectores Colaco y Punta Barranco, en la comuna de Calbuco, y entre los sectores
San Gallán y Degañ, en la comuna de Ancud.’’

B.- Cruces:

Donde dice: ‘‘En su recorrido, la línea Colaco-Degañ cruzará bienes naciona-
les de uso público y ocupará diversos predios de propiedad particular, de acuerdo
al trazado, ubicación, características y demás especificaciones que se indican en el
plano general de obras y servidumbres que se acompaña a la presente solicitud’’

Se reemplaza por: ‘‘En su recorrido, la línea Colaco-Degañ cruzará bienes
nacionales de uso público y ocupará diversos predios de propiedad particular y
fiscal, así como cruzará y contemplará paralelismos con distintas líneas eléctricas,
de acuerdo al trazado, ubicación, características y demás especificaciones que se
indican en el plano general de las obras y en los planos de perfil de cruces, que se
acompañan a la presente solicitud.

La ubicación de los puntos de cruce será la siguiente:
Primer cruce: Entre las estructuras Nº 1 (Vértice 1) y Nº 2 (Vértice 2), línea

media tensión, de propiedad de SAESA, Alimentador Colaco-Maullín.
Segundo cruce: Entre las estructuras Nº 1 (Vértice 1) y Nº 2 (Vértice 2), línea

media tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Cliente Rural.
Tercer cruce: Entre las estructuras Nº 9 y Nº 10, línea media tensión, de

propiedad de SAESA, Arranque Sector Quila Alta.
Cuarto cruce: Entre las estructuras Nº 16 y Nº 17, línea media tensión, de

propiedad de SAESA, Arranque Sector Las Quemas de Chayahué.
Quinto cruce: Entre las estructuras Nº 22 y Nº 23, línea media tensión, de

propiedad de SAESA, Arranque Sector Temblapulli primer cruce.
Sexto cruce: Entre las estructuras Nº 23 y Nº 24, línea media tensión, de

propiedad de SAESA, Arranque Sector Temblapulli segundo cruce.
Séptimo cruce: Entre las estructuras Nº 27 y Nº 28 (Vértice 4), línea media

tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Sector Ruiz Bahamonde.
Octavo cruce: Entre las estructuras Nº 31 (Vértice 5) y Nº 32 (Vértice 6), línea

alta tensión, de propiedad de SAESA, Puerto Montt-Punta Barranco.
Noveno cruce: Entre las estructuras Nº 31 (Vértice 5) y Nº 32 (Vértice 6), línea

media tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Sector Ainco.
Décimo cruce: Entre las estructuras Nº 33 y Nº 34, línea media tensión, de

propiedad de SAESA, Arranque Sector Pargua-Astillero.
Décimo Primer cruce: Entre las estructuras Nº 36.2 (Vértice 8.2) y Nº 37, línea

media tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Torres del Canal.
Décimo Segundo cruce: Entre las estructuras Nº 50 y Nº 51 (Vértice 12), línea

media tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Sector Caulín.
Décimo Tercer cruce: Entre las estructuras 51 (Vértice 12) y Nº 52, línea media

tensión, de propiedad de SAESA, Alimentador Sector Chacao.
Décimo Cuarto cruce: Entre las estructuras 74 (Vértice 15) y Nº 75, línea media

tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Sector Tepual.
Décimo Quinto cruce: Entre las estructuras 85 y Nº 86, línea media tensión, de

propiedad de SAESA, Arranque Sector El Quilar.
Décimo Sexto cruce: Entre las estructuras 99 y Nº 100, línea media tensión, de

propiedad de SAESA, Arranque Sector Cruce Camino Linao.
Décimo Séptimo cruce: Entre las estructuras 100 y Nº 101 (Vértice 18),

línea media tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Sector Camino a
Choroihué.

Décimo Octavo cruce: Entre las estructuras 111 y Nº 112, línea media tensión,
de propiedad de SAESA, Arranque Sector Camino a Lapahue.

Décimo Noveno cruce: Entre las estructuras 123 y Nº 124, línea media tensión,
de propiedad de SAESA, Arranque Sector Río Negro.

Vigésimo cruce: Entre las estructuras 135 y Nº 136 (Vértice 23), línea media
tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Sector Belbén.

Vigésimo Primero cruce: Entre las estructuras 156 y Nº 157 (Vértice 25), línea
media tensión, de propiedad de SAESA, Arranque Sector Aguas Buenas.

La ubicación de los paralelismos será la siguiente:

Primer paralelismo: Entre el Vértice 1 hasta el Vértice 3, línea alta tensión 110
Kv, de propiedad de SAESA, Puerto Montt-Punta Barranco.

Segundo paralelismo: Entre el Vértice 6 hasta el Vértice 7, línea alta tensión
110 Kv, de propiedad de SAESA, Puerto Montt-Punta Barranco.

Tercer paralelismo: Entre el Vértice 26 hasta el Vértice 28, línea alta tensión
110 Kv, de propiedad de SAESA, Ancud-Degañ.’’

C.- Presupuesto:

Donde dice: ‘‘El presupuesto del costo de las obras asciende a la suma de
$7.965.009.000 (siete mil novecientos sesenta y cinco millones de pesos).’’

Se reemplaza por: ‘‘El presupuesto del costo de las obras asciende a la suma
de $8.016.000.000 (ocho mil dieciséis millones de pesos).’’

D.- Plazos de construcción:

Donde dice: ‘‘Los trabajos se iniciarán una vez reducido a escritura pública del
decreto que otorgue la concesión, salvo avances preliminares, y la terminación total
de las obras se estima en 365 días a contar de la fecha anterior. Los plazos para su
terminación por etapas serán los siguientes:’’

Se reemplaza por: ‘‘Los trabajos se iniciarán al quinto día desde la fecha de
reducción a escritura pública del decreto que otorgue la concesión, salvo avances
preliminares, y la terminación total de las obras se estima en 365 días a contar de la
fecha anterior. Los plazos para su terminación por etapas serán los siguientes:’’

E.- Documentos Acompañados:

Se acompaña nueva memoria explicativa de las obras, nuevo presupuesto del
costo de las obras, nuevo listado de servidumbres constituidas y por imponer,
nuevos planos generales de las obras, nuevos planos especiales respecto de algunos
predios. Estos documentos reemplazan y dejan sin efecto a los acompañados a la
solicitud que por este acto se modifica, agregándose los planos de perfiles de cruces,
copias de contrato de modificación de contrato de servidumbre del predio Nº 158.

2.- MEMORIA EXPLICATIVA DE LAS OBRAS.

En el mismo sentido se modifica memoria explicativa de las obras:

- En el punto 2). Lugar de instalación: eliminándose la comuna de Maullín.
- En el punto 3). Descripción técnica: se agrega la categoría de la línea y se

modifican datos en cuanto a la longitud de la línea y variación en las cantidades
de las estructuras a instalar.

- Se agregan ítems de destino y condición actual de los predios afectados, al final
del punto 3).

- En el punto 4). Plazos de Construcción: se modifica el inicio de los trabajos,
señalándose que éstos se iniciarán al quinto día a contar de la fecha de
reducción a escritura pública del decreto que otorgue la concesión.

- Se incorpora punto 6). relativo a Instalaciones existentes eventualmente
afectadas por las obras nuevas, informándose en detalle los cruces y paralelis-
mos con líneas eléctricas existentes, agregándose al final lo siguiente: ‘‘Estos
cruces y paralelismos serán construidos de acuerdo a lo establecido en la
Norma NSEG 6.E.n.71 ‘‘Cruces y Paralelismos de Líneas Eléctricas’’, de la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, conforme a los planos de
perfil de cruces que se acompañan a la presente solicitud.’’

3.- PRESUPUESTO.

En virtud del aumento de las estructuras a instalar en la línea proyecta y
al aumento en 20 metros de su longitud, el presupuesto ha aumentado a la
suma de $8.016.000.000 (ocho mil dieciséis millones de pesos), como
consecuencia de un incremento en los ítem suministro de materiales y
construcción y puesta en servicio.
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4.- LISTADO DE PROPIETARIOS AFECTADOS.

Se acompaña nuevo listado de propietarios afectados, en el que se ha modifi-
cado la siguiente información:

A.- Sucesiones:

Se ha constatado el fallecimiento de algunos propietarios de predios afectados,
agregándose a su nombre la frase ‘‘Sucesión de’’, intercalándose además la
columna ‘‘Herederos’’, indicándose en ésta, el nombre de las personas que compo-
nen la sucesión del propietario fallecido, tal es el caso de los predios Nos 8, 20, 28,
29, 36, 38, 44, 47, 51, 55, 69, 71, 83, 84, 90, 101, 102, 105, 108, 114, 148, 176 y
predio Nº 201.

B.- Cambio de nombres de los propietarios de algunos predios, en virtud
de transferencias de dominio:

Se indica el nombre de los nuevos propietarios y sus respectivos títulos de
dominio. Tal es el caso de los predios Nos 16, 23, 25, 30, 31, 55, 58, 80, 88, 121, 139,
y predio Nº 188. Se acompañan nuevos planos especiales de servidumbres con
indicación de los nuevos propietarios de los predios.

C.- Predio Fiscal, Nº 33:

En el listado se ha dividido dicho predio, por estar cruzado por un bien nacional
de uso público (Nº 34). Ver Letra G. Pero, además, se ha eliminado la mención
‘‘Bienes Nacionales’’ de la columna ‘‘Nombre Propietario’’, quedando sólo como
‘‘Predio Fiscal’’, y se han incorporado los datos de inscripción de dominio, los que
no se indicaban en el listado original.

D.- Situación Predios Nº 102:

Por un error involuntario, al ingresarse la solicitud de concesión en junio del
año 2009, se indicó que el propietario del predio Nº 102 era sólo don Raúl Arturo
Faulbaum Pérez. Sin embargo, después de verificados los títulos correspondientes,
se constató que dichos predios eran propiedad de una sucesión compuesta por 14
herederos. De esta forma, se señala en este nuevo listado el nombre de todos los
propietarios, con la indicación de los respectivos títulos de dominio, acompañándo-
se además, nuevo plano especial de servidumbre.

E.- Modificación de planos especiales de servidumbres, en virtud de una
modificación del trazado de la línea proyectada y/o cambio en el Nº estructuras
a instalar en cada predio:

Se han modificado los respectivos planos especiales de servidumbres de los
predios Nº 54 (agregándose una torre) y Nº 55 (se agregan dos torres, se modifica
trazado y se aumenta la longitud en 20 metros). Se agrega en el listado, columna ‘‘Nº
Plano’’ la indicación ‘‘-A’’, por ser éstos nuevos planos a notificar.

F.- Bienes Nacionales de Uso Público:

Hemos aprovechado de modificar las filas relativas a los Bienes Nacionales de
Uso Público, indicándose esta categoría en la columna ‘‘Nombre de Propietario’’
y la individualización de cada bien nacional de uso público, en la columna ‘‘Nombre
Predio’’. Tal es el caso de los Nos 3, 10, 22, 24, 34, 40, 45, 50, 53, 57, 70, 79, 82, 85,
89, 96, 98, 99, 107, 109, 110, 119, 127, 134, 135, 145, 150, 154, 156, 165, 169, 190,
200 y Nº 214.

G.- División de predios cruzados por otros predios o BNUP, en tramos:

Con la finalidad de que el listado concuerde plenamente con el plano general
del proyecto, hemos dividido algunos predios en tramos, cuando éstos son cruzados
por otros predios o por bienes nacionales de uso público. Tal es el caso de los predios
Nos 33, 44, 49, 55, 56, 64, 65, 88, 108, 117, 133, y Nº 147, indicándose en el listado
como ‘‘Nº xx.1 y xx.2”, agregándose al final de dicho listado una nota explicativa
de los mismos, señalándose que éstos corresponden a dos tramos de un mismo
predio, el cual está cruzado por un bien nacional de uso público o por otro predio.

H.- Nuevos Predios afectados:

Caso 1: El predio Nº 35 inicialmente de propiedad de la sucesión Maricahuín
Igor, actualmente ha sido subdividido en predios y adjudicados en propiedad a cada

uno de los 8 herederos, de los cuales, 7 predios se verán afectados por la línea
proyectada. De esta forma, el Nº 35 queda para el primer predio afectado,
modificándose los datos en las columnas respectivas y siguientes, y se han
agregado 6 predios más, indicándose en el listado como los predios Nº 35.1
al 35.6, con sus respectivos datos, los cuales fueron adjudicados a otros
herederos. La suma de la superficie afectada de estos 7 predios coincide con
la superficie originalmente afectada e indicada en el listado original respec-
to del antiguo predio Nº 35. Se acompañan nuevos planos especiales de
servidumbre.

Caso 2: Con motivo del ajuste del trazado de la línea proyectada en
terreno, hemos verificado que se afecta a nuevos predios, no considerados
originalmente. Tal es el caso del Predio Nº 56.A y el Nº 189.A, de los que
acompañamos planos especiales de servidumbre. La longitud de la línea no
varía respecto de estas nuevas incorporaciones, puesto que la longitud
afectada en estos nuevos predios ha sido restada de predios colindantes (ver
Letra J. Caso 2).

I. Predio desafectado: Predio Nº 159:

Con motivo del ajuste del trazado de la línea proyectada en terreno, hemos
verificado que este predio no se afectará por la línea proyectada, sino que es el predio
colindante, Nº 158, el que se afectará en más metros de longitud (ver letra J. Caso
1). Se indica tal situación al final del listado modificado.

J. Modificación longitud afectada:

También con motivo del ajuste del trazado de la línea proyectada en terreno,
hemos verificado cambios en la longitud afectada de los predios que se indican a
continuación:

Caso 1: Mayor afectación: Predio Nos 55, 80, 126, 158 y Nº 189. La mayor
afectación se refleja en nuevo listado y en unos nuevos planos especiales de
servidumbre, para ponerlos en conocimiento del afectado, a excepción del Predio
Nº 158, respecto del cual acompañamos el contrato de modificación de servidum-
bre, correspondiéndole ahora el plano SERV-628-A. En dicho contrato de modifi-
cación el propietario constituyó servidumbre por un área mayor a la efectivamente
gravada, asumiendo STS la pérdida en términos del pago de dicha servidumbre.

Caso 2: Menor afectación: Predios Nos 58, 81, 125 y 187. Estos predios se
afectarán en menos metros, haciéndose el cambio de longitud respectivo en este
nuevo listado. Se acompaña nuevo plano de servidumbre del predio Nº 58 y Nº 125.
De los predios Nº 81 y Nº 187, no se acompañan nuevos planos especiales de
servidumbre, por cuanto los propietarios de dichos predios han constituido servi-
dumbre voluntaria por una longitud y superficie mayor, los que se acompañaron a
la solicitud original. Estimamos no ser necesaria una nueva notificación a estos
propietarios, por cuanto su afectación ha disminuido y no aumentado, y la pérdida
la asume íntegramente la empresa solicitante.

Este nuevo listado que se publica íntegramente, reemplaza y deja sin efecto en
lo pertinente, al listado publicado en la edición del Diario Oficial de fecha 1 de
agosto de 2009, primer cuerpo, página 44, quedando subsistentes las observaciones
y oposiciones presentadas con motivo de dicha publicación y que no dicen relación
con esta modificación.

En lo restante y no considerado en la presente modificación, permanecen
inalterables los términos y antecedentes contenidos en la solicitud original de
concesión definitiva, formando esta presentación parte integrante de la misma.

En virtud de lo anterior, téngase por modificada la solicitud de concesión
definitiva antes indicada.

Osorno, 13 de junio de 2012.- Sebastián Sáez Rees, Gerente General, Sistema
de Transmisión del Sur S.A.
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Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el
artículo 37 del DS Nº 327, de 1997, del Ministerio de Minería que fija el Reglamento
de la Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo de 30 días,

contado desde esta fecha, los afectados e interesados formulen ante la Superinten-
dencia de Electricidad y Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones
que fueren del caso.
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